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DON GASPAR IGNÁCÍO DAZA MALDÓ- 
nado j vezino de la Villa cíe Zan a > como here

dero de Doña María de Mendoza 
¡a

E N  E L  P L E Y T O
CON EL CONDE DE MEDELLIN, DUQUE 

de Santiílcvan, Marques de las Navas, y Sole
ra, &c. vezino déla Villa, y Corre 

de Madrid.

S O B R E  / \ .
L O S  R E D I T O S  D E  L A  T E R C E R A  P A R T E  

vn cenfo , cuyo principal es de l o g j o o .  ducadqs de 
vellón, impuefto (obre dicho Eftado de M e -  

dellin con Real Facultad.

I /•'- /S ¿C. < l f ' Q Q íy l pfc- f t
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E N  V I R T U D  D E  LA, O R D E N  D E L  R E A L ,  Y  
Supremo C o n f e j o , y  Auto Acordado > Imprello en G ra-  
nada en la Imprenta R e a l , con la nota del Señor J u e z  de 

^ f efiar corriente, y Certificación del Secretario de Acuerdo,  
cd i j .  de Abril  de 1 7 5 2 . .



F o l . í í
O  O B S T A N T E  A  H  A -  

Harfe el hecho de eñe pleyco,
puntualifsimamente com ps*
diado en el Mcmotial  del R e 
lator, hecho , é im p id ió  con 
citación de las Patees ¿ reco- 
nociédo la ilegalidad , y cer^ 
oivetfaeion , de que ha vfado 

la contraría en fus A leg a to s ,  al proponer el hecho 
de efte pleyto , fiendo el que alumbra la jo d id a  de 
los Litigantes ( i ) , ha parecido píeciffo referir lolo,
el que conduce al intento (2,).

■ N .  1 ■ En cuya atenc ión , fe ha de fuponer 
Jo primero, que en 14*  de N oviem b re  dei año paf- 
fado de 1  $61.  y en 2 3 .  de Enero de. i  5 7 ° -  fe le con- 
cedieron Reales Facultades, a Don Rodrigo  G ero-  
n y m o  Portocanero,  C o n d e d e M e d e l l in ,  para im p o 
ner perpetuamente, o al quitar cenfos,halla en can
tidad de 50. quencos de mrs. en cuyo monto avia 
comprado á fu M a g c l l a d , Tas Alcavalas de dicho fu

(0. ,
Leg.Si explagts^.Irl cu- 

vo,ff, ádleg. Aquil. Leg< 
fin.ff. dciur. iurand.

Leg. Quifquisd* C. de 
poftuland ibi: Jlgantadw *  
eati cjuod caufa defederat. Pliqv
lib.4- Epift.6. ibi: Nos brw U  
tatm in eoponimus, se plus di
catar» qumeportit*

N . a ,  Suponefelo  fegundo ,q u e  en 9 . de 
N oviem bre  de 1 5  8 7 .  dicho C onde D on  R o d r i g o ,  
y  Don J u a n  Antonio Portocattero,  fu hijo m a y o r ,  
ocurrieron á la Real Perfóna , impetrando Real  Fa
cultad, país  imponer de nuevo íobre el referido Ef«* 
tado de Medellin , hafia en cantidad de j o g .  duca
dos, expresando las antetioics Facultades de los y o ;  
quencos, y afsimifmo aver impueíto varios ceofos de 
por vida , y contraído diferentes deudas para pagar  
los réditos de dichos ceñios,  y otros gafios preciíToss 
L a  que fe le concedió por fu Mageftad , el Señor 
D o n  P he! i pe II. ex a rta  f e k n i k  , &  ex motil propio
(4 Í*

N .  j .  Suponefelo tercero, que vfando de
dicha Real Facultad , los expreffados D o n  R o d r i g o  
G cron ym d Pottocacreto , y fu hijo , o to r g a r o n E f*  
entura, de ím poíic ion, por medio de fus Apodera* 
d o s ,  de vu cenfo de l o g y o o .  d u c a d o s , de pr inc i
pal , a favor dei L icenciado G eton y m o R o d ríg u ez  
Zambxano (Caí, 1.)  Pcesby tero de la Ciudad de S e v i -  

~ ~ ... ' ^ ...  ^  ...Ha-

(i)
}vi.fol.z.num.2¿

C4>M.fol. j .num.^

v»_



M.fbl.s .n. j .  haílaaj.

(6)
M. foi.s. n .2 > .haíta 2 $.

M.fól. 3 i .n. 172/yfol. 
i6.nmn.1p2. hafta ipp.

(8)

e n M  a á d á en -5.d e S eptletn b re- cíe 1 5  $ -8* 
en cuya irapaficion fe obfei várpn todas Jas íoleavni- 
dades,  condiciones, y limitaciones -prevenidas en d i
cha R  eal Facuitad (5 )>

N . 4 .  Suponefe lo quarto, que al i t fe í id o  
Licenciado G eronym o Rodríguez  ( G a f . i .) fuccedió 
en el todo de dicho cenfo ,D oña  María de M endoza 
y Z a m b f  ano fu  hermana(Gaf.2.) muger de Ju a n  d e j a  
M oneda ,  en los 6p$oo.ducados ,por  herencia de d i 
cho fu h erm an o ,y  en los 4p. ducados l e ñ a n t e s , por 
Efcricura de compreda, que el dicho fu marido o to r 
go ¿ D o n  Alvaro  R o d r íg u e z Z a m b ra n o  (C.3.) [6).

N ,  $. Suponefe lo quinto , que á Doña 
María de Mendoza , y  a Ju a n  de la Moneda ( C .2.), 
fuccedió Doña Inés de la M oneda y Mendoza ( C .4. ) 
fu  hija mayor en los 3p .  ducados,que en dicho cré
dito fe le dieron de d o t e ,con Ju a n  de Cha vesíu ma - 
l id o  , y en la reftante cantidad de los 7 ^ 5 0 0 .  d u c a - 
dos par la muerte de fus Padres, en que íe hallo fola, 
por la auíencia á In d ia s , de fus tres hermanos (C. 6.  
7 .  y 8.) de quienes haña de pieíente , no fe ha íabi- 
dó, ni de alguna íucceísion, q u e  dexaffen, y por ha - 
llar fe en Rel ig ión,  Doña ju a n a  de la M oneda  ( Caf .
5 *) (7 ) • l J

M .6.  Suponefe lo fexto , que á Doña Inés
de la Moneda (C.4.) fuccedió Don Luis de Chaves  
(G.^.) fu hijo vnico,y  que a efte lefuccdieron D o ñ a  
T h o m a ía  de C h a v e s , Don Luis de Chaves , y Don 
Francifco de Chaves(Caf .  10 .  i r .  y 1 3 .  j  por a ver  
m u eito ím  éñado, y  fin ceñar la Doña Ana de C h a -

M.fol 36.n. 142. y fol. ves (Caf. 1 2 .) á pocos dias de muerto fu Padre (8).
46.11.2 3 p.haft. 244

(9)
M.f. 47, n, 246,haña25P.

N . y .  Suponefe lo íeptimo , q u e  á Doña 
T h o m a fa  de Chaves (Caf. 10.) fuccedió Doña M aría  
de Ocampo fu hija vnica (Caf. 14 .)  y a efta fuccedió 
fu hijo Don Gafpar Daza M aldon ado(C . ip .)que  o y  
l i t iga,  como fu vnico heredero4 por aver fallecido 
en la edad papilar , v iv iendofu  madre , Don J u a n  
Daza fu hermano (C a f .20.) y la Doña jo fepha  , Dcu  
ña Leonor ,  y D oñ a  T h o m a f a f z i .  2 2 . y 2 avfcí
Píofeffado en Rel ig ión , y renunciado fus Padres



N . 8 .  Supohcfe lo óéfovo ;■  qBe a poco 
tiempo de impuefto elle cen fo ,  fe formo G oncui fo  
de Acreedores a los b ienes ,  y rencas del Eftado de 
Medcll'in , y aviendofe pronunciado Sentencia de 
gtadtíacion por el Real  Confejo , en primero de J u 
lio de i $ 9 7 * fin embargo de fopUcaeion, mandan*, 
do,  que delosf íücos,  y rentas de los bienes concut- 
fados, fe les hizicffe p^go a los Acreedores, en los lu
gares, que les fcñalo, y fue graduada en el lugar 2,4. 
por fu cenfo de $00. ducados de p r in c ip a l , con 
mas tos réditos corridos, f  que corrieffen hafta fu re
dención, Doña M a n a  de Mendoza , moger de J u a n  
de la Moneda ( C a U  .) dé quien trae origen D . G a f -
par Daza (Gaf. i  9.) (10).

N . 9 .  Suponefelo nov en o ,q u e  déla refe¿
lidá Sentencia del Confejo  , fe fu p l ico , y obtuvo 
Real  Cédula , para que fe ie oyeíle en efta Chancla  
Helia, Don Pedro Portocarrero , Conde de Mede* 
ll in, en cuya Inftancia, pretendió fe dieífe por libre 
á dicho fu Eífcdo,  de todos los créditos , que en d i 
cha Sentencia venían grad u ad o s , afsi por los defec-¡ 
to s ,q a e o p u ío  a todas lasFaculcades, con que fe im* 
pulieron , como por o t r o s , que expiefsb , quedán
dote al mifmo tiempo de e! exceffo cometido en la 
impoficion , con las Facultades citadas a nutn. pii- ;  
m ero  , pata los 50, quencos, y pidiendo fu arreglos 
E n  cuya Inftancia de Revif ta ,  fe pronuncio Senten
cia , por cfta Chancil lena , en el año paílado de 
1 6 1 4 . cuyo tenor haze pteciffo exponerlo en efte a 
la letra, la ilegalidad , y tergiveifaeion , con que vfa 
ta contraria de fu arreglado fentido , y clara invaria
ble literal exnrefsion,en codos fu a legatos , y C ert i 
ficaciones de fus Contadores ( 1 1 ) .

SENTENCIA DE REVISTA DE ESTA
Chanciller id del ano de 16 14*

N .10 . TTB1 : Fallamos t que la Sentencia d ijín itiva  en 
cfte pleyto dada , y pronunciada por los de d  

Confejo de fu  Ma ge fia d  % en la V illa  de M a d rid , a prim e- 
ro dia del mes de Ju lio  de 1  $ 9 7 .  anos (qu e por Cédula

B “ (Real

(i°)
M. fol.10. num. safóla 

i 3»Bin.74 ,yfol»i4 .

í n )
Alegatos. Memor. fol; 

56. y 57. B num 288. 289. 
y 295- fol. 42. B. 11.225,. 
hafta 228. y fol.5 s.n. 268. 
y 269. y P. del alzamiento 
tíelConcuríb,queeftá in̂  
dula en el Mena. fol. 60. 
B. n.304.

Certificaciones. Mena, 
fol. 41 . B. num. 219. haíta 
223 fol. 43» B n.229. jj 
230. y en la P. fuelta. 
Mena,fgL$x,B,num, $ vu



(Ii)
M Y oL i ^.B, n.ioj ,

Cu)
M .fo lá7 .B.nun3. 106» 

hada 12 5.

( f4)
M.£ol.2o.B*n.iijp,

h fe  remitió a efhx Chanhlleria) de q u  fue fu pilcado, 
fue buena ¿ yufia, c a (Derecho confoí me, dada ,  é peonan -  

ciada, é por tal, fin embargo de lo contra ella dicho, y ale* 
gado en el dicho grado de /aplicación , ladebemos cotífir -  

mar, y confirmamos con tal ( iz )  : Y  profigue exptef- 
fandolos  aditamentos,  y co n d ic io n es , con que la 
c o n f i rm a , nominando en cada v n o .e l  Acreedor,  
cantidad de fu c ré d ito ,  y el lugar en que le manda 
pagarla cantidad, que minoraba , y las cantidades, 
y  créditos de que daba por l ibrc,y quito á d ich o C o -  
dado de Medeil in,  re laván d o les  fu derecho contra 
los bienes libres de el Conde Don Rodrigo  G e ro n y -  
m o ,  a otros mandándoles pagar de dichos bienes l i 
bres , y á otros con fianza , por aver (ido el v lr imo,  
que avia dado el d inero ,en  virtud de las Facultades 
de los 50. quentos, hafta el n u m . 1 4 .  en que fe pre
viene, que la partida de 3 mts. en que el d icho 
C o n d e  vendió vn j u r o  perpetuo de 1 5^. mts. de 
renta annuaj áGütierre de Solis, huviefle de entrar,
7  computarfe en el cumulo de los 50. quentos , que 
íe pudieron tomar» en razón de las Facultades, para 
pagar las Alcavalas , para que en dicha cantidad 
menos fe ayan podido tomar los cenfos , cumplí-, 
miento a los dichos 50. quentos d e m r s . ( i 3 )  y aj fi-  
guience aditamento 1 5 .  d ize , ib i\Tdeclaramos,y man
damos que fe  haga la quenta de los cenfos tomados con las 
Facultades dichas dadas para los dichos 50. quentos fióla* 
mente aya lugar lo que ajsi fie determina é fe  manda pa
gar dios dichos Aeradores en qnanto no excediere de la 
dicha cantidad de los dichos 50. quentos ( 14 ) .

% N * i x .  Supuefto lo antecedente,para mas 
ciara comptehenfion del irrefragable Derecho ,q u e  
afsifte a Don Gafpat Daza, por cabeza , y reprefen- 
tacionde Doña Ines de la Moneda , fe dividirá efla 
Alegación en dos Puntos :E n e l  primero , fe procu
rará manifcftar, que el Don G a f p a r , fe
halla executoriado por ¡as referidas Sentencias de 
Graduación , y  Revif la  •» y por configuiente no de- 
beife oir fobre efte Punto á la contraria. 
t  N . i 2 .  En el fegundo,  fe propondrán los 
fundamentos , deque  íe vale el Conde de Medeil in ,

y



y fe procurStá convencer fer fofifticos, y nó arre¿
gladosá Derecho.

M . i  3* ^  T O  dodandofe déla  certeza , y verdad 
[ de la Efcritura dé impoficion del cett-

ib de lo p y o o .  ducados a favor del Licenciada D o n  
Geronyrno Rodr íguez  Zam b rano  , num. 3 . fe hizo 
j u í h  la Sentencia de Graduación dei C on íe jo ,  a fs ig-  
isaodole el lugar 14 *  n u m .8, Y  pot configuiente de- 
bio eftar fegurifsimo el Acreedor de fu cobranza, 
aviendo fido impuefto con la facultad , que fe cx- 
preffa en la Efedrina de impoficion ( i  5): afsimifmd 
no es dudable , que la Sentencia de Revifta  , confir
matoria de la de Vifta , confirma , y ratifica lo dif-  
puefto por la Sentencia de Vifta , en todo aquello, 
que expreílarnente no lo revoca (t 6): Sed fic éftt que 
la Sentencia de R e v i f h ,  ni revoca, modifica, ni a n u 
la el íugar feñabdo ,  ai referido crédito expreíTamert- 
t e : Luego el crédito del Don Gafpar,  y el lugar dado 
a él, en dicha graduación, fe hallan confirmados po í  
la Sentencia de Revif ia  deefta Chancil lada, ti .1 0.

N . 1 4 .  O  Señor 1 ( Se me d i r á ) ño c s v c f ¿  
dadera U menor antecedente , ni admifsible en ter
minó alguno, pues excluyendofe todos los Acreedo
res fubfiguiences ai 1 7 .  l u g a t , pot dicha Sentencia 
de Revif ta ,  es configuiente hallarfe exclufo el crédi
to de el Don G a f p a r , graduado en el 2 4 .  ( 1 7 ) :  
M as  quanfúti l ,  y fofiftica mente , fe  quiera obfeure- 
cer la verdad de dicha propoficion , lo evidencian 
las expreífas palabras de dicha Sontencia-, pues tra
tando de fubrogac , modif icar , y reformar diferen
tes créditos graduados en dicho C o n c u r f o , no folo 
expreíTa los cobres délos ActeedoreSjFaculcades con 
q fueron tom idos ,y  cautas,que hu vo para excluidos, 
fino es , que expresamente los reduce á (a cantidad 
de los $ qv quentosá que folamentc eran Acreedores, 
y con cuya caufa fe avian impuefto( 1 8 ) :  Luego  f i la  
Sentencia de Revif ta ,  huviera querido reformar ,  o

 ̂ Os)
D. Caftill.de Alim.cáp. 

|6 § 3. á num. 3S. ibi: Ñon 
folum tutus 3 fedtutifsimus crié 
creditor, qui iujla facultatis te- 
nonm, ptcumasytradidit Malo- 
ratus pojjejfori. D Olea iri 
tit.4. quasft. 1 . num.4 veri. 
Qu<b opimo,'ibi i Sivé Facultas 
ke¿id concijfa fie ad fotyendd 
debita.

(i6 )
D.Caftill. lib. 4, Cotí- 

itoV.-cap.Cm41.

(17)
M. fol. 23 . B. n .ijy .y  

fo l.ii.y  t i ,  B. 0.43* ¿afta 
74*

(18)
M.fol.iyíB, nura. U$y. 

hafta laj-.

mo*



0 9 )
Ver omm% ¡uva, qu& áddu- 

íit. Acofta , de Privilegs 
Credit. regul-1 , ampliat.
1 .  num. 28. Text. in cap.
2 .  c.2i.quaefl;.i,

modificar los Acreedores,  que fe íubfigüieroh á los 
de los 50. quentos, los huviera expreflamence n o m 
brado, hecho mención de fus Facultades 3 y declara- 
d o  por Ubre, y quito a lEftado de Medellin de todos 
e l l o s : L o  q  no hizo, antes si, para manifeílar no era 
efta ín mente,  mando ajuftar la quenta de íes ceñios 
tomados con las Facultades,dadas para los 50. quen- 
tos,y no de los demas c e n fo s , tomados con otras f a 
cultades,para fignificar , que el excedo de eños 50. 
quencos,  que fe tomaron para comprar  ¡as A lc a 
yatas, eta el que excluía , y el que conforme a D ere
cho ,  debió fer excluío,pues para excluir á los demás, 
era ociofo el ajuftamiento particular de los ceñios de 
los 50. quentos.

N .  1 5 .  Mas evidencia lo dicho, la coníi-  
deracion figuiente : N o  es dudable , ni puede negar 
el Conde de Medellin , que los cenfos impuelios 
con las Facultades de los 50. quentos, fon validos, y 
fe debépagat hafta en U referida cantidad,y por c o n - 
figuiente , hallaiíe executoriados por las Sentencias 
de Graduación del C o n fe jo ,y  Revifta de e fh  C h a o -  
cilletia : Es afsi, que el crédito del Don Gsfpat , fe 
halla impuefto legítimamente, con la Real Faculta d  
fuficicnte , graduado por la Sentencia del C on fe jo ,  
y  eíUconfirmada por la referida de Revifta 5 L u e g o  
dandofe en vn o ,  y ot ioca ío  , iguales circunftaocias, 
Facultades, y qualidades, fe debetá guardar la mifma 
legal difpoficion en vn c a fo ,  que en 0 110  ( 1 $ ) ;  J e  
per confequens •, 110 fiendo dudable eftár executoria- 
dos los créditos hafta en la cantidad de los 50.q u e n 
tos , no lo debe fer hallarle executotiado el crédito 
del Don Gafpar.

N . i ¿ .  De la mifma forma , con que no 
fe encuentra palabra alguna en la Sentencia de R e 
vifta referida, que modifique , ni excluya al crédito 
de el Don G a f p a r , fe haze vifible , y claro el error, 
y  equivocación , con que procede la contraria , en 
valerfe de las palabras del ajuftamiento del Relator ,  
que hizo de orden de la S a la , en c¡ q ue aviendo fe» 
halado lugares á los Acreedores,de los $o.quetos,en 
conformidad de las dichas Sentencias,  llegando al



'% 7 . hipar , dixa , i b i : (h e aYiendo ¿le entrar a e l , las 
Conde fas ,  Dona Juana de Zuniga ,  y (Dona Magdalena 
dedBübudiUa ,  por fus dotes, lóenla a quedar fuera déla  
graduación !D¿ego Laxan  ,  y los demas Acreedores ,  que 
le fue cedían , por confumlrfe la cantidad de dicho* 50 . 
quentos , con dichas dotes,  para ¡as que no aVia baflante 
(2.0); Si íe repara eo que dicho ajuldamiento fe a la n 
do hazet 1 7 .  añosdefpues de la Sentencia de R e v i f -  
ta , á pedimento de el Duque de V e r a g u a s , por efta 
Chancillena , adonde fe avia remitido la lo f tancia ,  
por el Coníejo  , fobre que fe le graduaííeo ras crédi
tos en el cumulo de ¡os f  o. quentos , con los demas 
Acreedores a ellos , y  con arreglo á dicha Sentencia 
dcP^evilda, que lejtenia mamdadohazer la qoenta,  7 
dar lugares baila dichos 50. quentos R o sq u e  avien- 
clofe completado con los dotes dichos , anoto, que fe 
qoedadaa fuera de graduación , el referido Diego 
Luxán , y los demás que le fuccedian ( efto fe debe 
entender con pteciísion ) los que le fuccedian de los 
50. quencos, que ocupaban defde el lugar, que tenia 

D iego  L a x a n ,  hafta el grado z z . que fueron los que 
fe debieron quedar excluios por dicha Sentencia de 
Revif ta ,  y los que el Relator ptido fenalat en fuerza 
fu c o emisión (z 1): Luego  L  fuerza, que quiere dar ¡a 
contrariad  dicho aneglamento,  es tan im p r o p ia ,  y 
violenta,  com o querer ,que la nulidad , y extinción 
de los cenfos, que excedían de L  cántidad de los 50. 
quencos ,ttanfcendieííe , y pesjudicaíTe á los crédi
tos, que provenían ,ex alia canfa, y con cuyos Aeree-; 
dores no fe fubiUncio dicho Ju iz io .

N .  s 7,  Quando no balde lo dicho para 
evidenciar , que U Sentencia , en que fe mando fe 
hizícíTe el aneglamento por el R e l a t o r , tus fofo de 
los grados carrefpondjefues a los cenfos, que cu picf- 
fen en los $0. quencos, baldarais legal conuderacion 
bguience: Es confiante, que toda Sentencia debe fer 

' cernióme al c i e n t o , y libelo en cuyo favor fe p r o 
nuncia , como todo addo debe eftár arreglado á la 
naturaleza de la cofa,que fe h a z e ( z z ) : Luego  avie-  
do l i jo  el ajuldamieoto , que mando hazer la C h a o -  
ciíieña,de los grados conefpondientes a los-cenfos,q

C  s m an-

(20)
M.foh 25,B.n. X3 S*

(21)
M.fol. 22. 11. 128. hada1

132. fol.23. y a4.11. 132° 
hafta 136, y fol. 1 1 . n.43« 
hafta 72.

(22)
L.ínftilam, ff deprsef, 

cripr. verb. Cum cítate á D. 
Salgad, parr. j.Labyrint. 
cap. 1 ?.§ 1. n 4 4 . 4 5 .  L , 
18. ff. comm. divid. ibi: 
Ouia vltra id , quod in Indicio 
deduffium eft, excedere potefkas 
Judiéis nonpotefí, D Creípi 
Valdaus. obferv^s. n*7«



(2 $)
Afsi confia: Zxinfptfti*- 

ue ipfws decreti Chancell. , &  
ealculatioms prediffi Kdlat.

Mem.foi 22.B ánutn. 
1i 29.viqucadn.136*

(24)
Mcm.fol.22.num 12S. 

hafta 132,

!(a j)
MJ0I.42. fi.n.226.

(16 )
Mena. £01.57.6. n.294.

(27)
Leg.In civile 24, ff.de 

legib. ibi: Nifiex toto Efcrip 
tw a contcxtu. D. Cafiillo, 
lib 4.Controv.cap.6. n. 
41.

m
Scnec. Epift 8 8 .ibi: Mdg- 

na artifítia tffc totum comprt- 
hiydtrefub exiguo.

mandó graduar, y pagar a! Duque de V e ra g u a s^  3), 
de ellos folo fe debe encender hablóla referida Sen 
tencia, y por configuiente fuera violento , y contra 
Derecho , querernos perfuadir avia querido la C b á -  
ciHeriapor ella Sentencia, excluir el crédito del Don 
Gaípar , fiendo Acreedor , que ptovenia de díverfa 
cania , y que le perjudicafle, quoá ínter altos afluina* 

erat. (24)
N . 1 8 .  Aunque noadmite controverfia,  

que la firmeza del crédito del Don Gafpar , no ne-  
cefsita demas fuerza legal ,que la que fe le comuní* 
cb por U referida Sentencia de R e v i í h  de efta Chati - 
cilleria , del ano de 1 6 1 4 . a  num. x q. y que la dexo 
invariable el hallar fe confirmada por el Confcjo , en. 
la ínftaneia de Mil  y qu in ientas , en el ano pallado 
de 1 6 2 3 .  de que fe defpachóExecutoria (como a (le

yera en fu alegato, el Padre de la contraria (2 5) :  N o  
©bfhnte para hazer ver ,  quan fofiftiesrnente , y fin, 
legal fundamento, la contraria fe vale de la Senten
cia reformatoria j  que pronuncio efta Chancil ietia,  
e n e l a ñ o d e  1 6 4 5 .  en los Autos executivos , íegu i-  
dospor  el referido J u a n  de Chaves Ja iam il lo  (C a f .  
4.), y fu hijo Don Luis de Chaves (Caf.9.) procuran
do con ella perfuadir , q u e  quando fuefíe cierto e l  
crédito del Don G a f p a r , folo podía tener derecho 
contra los bienes libres de el Conde Don R o d r ig o  
Imponedot j a s e g u r a n d o , que afsi fe avia declarado 
por dicha Sentencja(2 6') -.SiendoeíTencia!para com - 
prebender la naturaleza de efte J u i z i o , y mala inte
ligencia de dicha Sentencia ( 2 7 ) ,  hazer prefente las 
referidas Executorias,afsi  d e l C o n f e j o , como de ella 
Chancilleria , que fe dieron defde el año de 1 6  z o . 
hada el de 1 6 4 5 .  fe referirán con la brevedad pofsi-  
bie , que es en lo que confifte el mayor artificio de 
efteEferito (28) .

N . i 9. Escóndante  en efte J u i z i o , q u e  el 
J u a n  de la Moneda (Caf.2.) por Abril  de 1 6 0 3 .  c e 
dió al Ju a n  de Chaves Jaramil lo(Caf .4 .)  para q u e d e  
el citado fu crédito de 1  op 5 0 0 .du ca d os , peicibieíle 
el principal de 3^. ducados ,q u e  le avia ofrecido en 
dote,  cor» íu hija Doña Inés de la Moneda y Metido-



zs ( Caf.4.  j v para que cobra (Te fus réditos * a cuyo 
fin avicndo reconocido , dcfpuesde la Sentencia de 
Revif ia  , del año de 1 6 1 4 *  que fegivn los litigios, 
que fe avian (afeitado entre los Acreedor es de los yo, 
quencos, fobreios lugares, que avian de obtener , y 
el dilatado tiempo, que avian de confumir , para c o 
brar t o d o s , le (etia impoísible hazeríe pago pot fu 
orden, y teniendo noticia , que andaban fuera de la 
Adminifiracion del C oncut ío ,  diferentes bienes con 
el pretexto de libres, y de otras pertenencias ( fiendo 

com o eran efpeciales hvpotecas de fu ctedito(z9),  
ocurrió ante vn Alcalde de Provincia , de eí iaGhati-  
cilleria , V con la preciffa prefencacion , pidió (e le 
defpachaffe Execucor,por los réditos de fu crédito, 
el que con efebfco íe le defpacho (30) : Y  aviendole 
vejado la c o m u n a ,  con repeúdifsírnos recluios , ya 
al Con fe jo,  ya á efla Ghancjiletia ,e a  que fiempre fe 
providencioá favor del Ju a n  de Chaves J a ta m i l lo  
( 3 1 ) :  Vltimameote fe traxeton los Autos á ella C h a -  
cilleria, en la que por Sentencias de Viña , y R e v i f 
ta, fe confirmo la del Exccutor , y fe mando , que los 
dichos bienesembargadosfe vendieffen,y fu valor fe 
l levare  al C oncu i fo ,  para q  en él fe le hizieííe el pa - 
g o  al Ju a n  de Chaves en fu lugar, y grado^y que no 
fa lo fuellen los que fe vendieffen los libres,fino tam 
bién los bienes vinculados,que anduvieñen fuera del
C o c m fo  ( 3 1): Y  aviendo fuplicado el Conde^eon el 
motivo , de que contenia la Revifta  nuevo adita
mento , pidió fe fufpendicffe la venta de los bienes 
v inculados ,re fpedo áfet lasrentasdel  E f ta d o ,  m u y  
confiderables, pata ir pagando a los Acreedores* por 
cuyo motivo el Confe jo avia mandado poner los 
bienes en Adminifttacion, para que de los tedíeos fe 
hizierte pago a los Acreedores* en cuya v iña  , p o r  
efta C hanci l la ra  fe reformo dicha Sentencia , en 
q u a n to a la  venta de los bienes vinculados en 14» de 
Marzo de 1 ¿ 4 $ .  (3 3).

N  20. C o n  lo dicho fe haze v i f ib ie ,quan 
contrarias fueron las palabras de la dicha Sentencia, 
a U inteligencia, que con tanta violencia quiere dar
le la contraria * pues como co a ñ a  de lo expreflado,

no

M. f.6. n. 17. y fol. 3¿. 
num< 18 o»y 181.

(?o)
M .fol.ji.n .i72.y 174*

0 0
M.fol. S2 B, hafta fol, 

35 ñuto. 179* 1S3• y
18S.

(32)
Sentenciada Vdfta.

M.fol 37.num. 199.iblt 
Tor laque fe confirmo la Sente» 
cia del Executor , y revocaron 
todos los pintos de venta pofftf- 
Jiones,y adjudicaciones hechas eu 
virtud de día al Juan de Cha
ves, mandando, que dichos bie. 
ntsfc tragtffen enjílmoneda$oa 
dias 3 y que fe rímataffen, y fu  
Valor Je llevaffe al Concurfo , y 
en él fe le bi'Qejfe el pago al]uan 
de Chaves 3 en fus lugar es 3y gra
dos con los demdsMreedores.

Sentencia de Revifta.
M.fol.37- B.n 200.ibí: 

Se confirmo la de Vifta , con tal,  
que fe enténdieffe 3 que afsilos 
bienesexecutados con toáoslos 
demas vinculados, y libres, que 
anduvieron fuera del Concurfo, 
fe tkvaffen, y vendkffenen él, y 
hi%ieffe pago d los ¿creedores* 
conforme fu antelación.

(ss)
Mem.fol. 10. num 3,2. 

y fol. 3S. num. 201.202. 
y la Sentencia retormato. 
na203.lbi:Tfe enmend0 aten, 
to a los nuevos ¿lutos, en quan- 
to por ella fe mandaron vender 
los bienes vinculados, revocan* 
dola,y mandando, qfolofe ven. 
dleffen los bienes executados * y  
declarados por libres,



L.í> 4.&  u«tit,i7.1ib, 
4, Kccop.

m
M fol.14 Efc y ij.num. 

85. 86, 87. y 92.

(3 6 )
,L .2$.tit.2.part'3. 8¿ fu. 

per eo. D. Sa’g» Labyrint. 
Crecí pare. 3* cap. 1 . per 
tot. Maicard.de Probar, 
concluí, izg6.a num. 14. 
cuna feqq.Marius Antón * 
■ Valaíc, de Iur. Eaiphyt. 
li.part quseñ.6. ex n. n . 
cumnvuiúsfeqq.

ñ o t i h  foló So  'declaró al J Ü ln  déCbáVc^pór  A cre e
dor folametue á los bienes l ib res , fino es que e x -  
presamente mandó fe vendieffcn los vinculados, 
para h&zethel pago en fu lu g a r , y aunque defpues 
( como va referido) prohibió la venta de dichos ble - 
lies, mandó, quede  fus redices fe le hizicíTe c! pago: 
D e  io qual, no folo fe infiere lo contrario , de ío que 
lacontraria alega , fino es que fe evidencia preclila
mente á favor de la exiftencia de eñe crédito , vna 
nueva Ejecutoria , por lo que aun quando no bti-  
víeííe las cicadas , en los números antecedentes 1 3 .  
y  1 4 .  baftsria e l l a , para hazer cierto eíte crédito, 
hallarle e jecutor iado ,  y por configúrente cbftarle a 
la contraria la cofa juzgada (34).

PUNTO II
P R I M E R  FV N D JM EN TO  DE EL  

Conde de Medeílin.

N . i i .  r ^ I f e  pudiera prefeindit d é la  firmeza , con
v 3  S ue queda expuefta la exillencia in v a 

riable, que aísille al crédito del Don G a f p a r , y fe ef-  
tüvieffe en terminosde poder ventilar, fobte la ja l la  
caufa, que dio motivo á conceder la facultad de los 
3 0 g .  ducados, y v ic io s , que ella concenia , fe haría 
y e t ,  no tenet alguno de los que de contrario fe leí 
oponen,mas hallandofe el defprecio de dicha excep
ción,  y alegato executotiado , por las Sentencias de 
Graduación , y R c v i f t a d e e íh  Chancilletia , donde 
primero fe opufo (35) ,  no parecía neceíTario refpona 
der á dicho fu n d a m en to ,  quando la L e y  le tiene 
refpondido (3 6 ) :  Pero para hazer ver mas, y mas la 
ju í i ic iadel  Don G a f p a t , fe manifeftaiá no contener 
vicio alguno dicha Facultad,de los que fe le oponen,1 
y  aver fido concedida por el Pr inc ipe , con juila , y  
legitima caufa. 1
_  ̂ N . z z ,  E! primero ob í l3culo,que fe íc cp o n e  

aoicha Facultad es,que ningún Políeedor de bienes 
de M ay o ra zg o ,  es dueño para g ra v a r lo s , ni h ypote ,

car.



cirios contraviniendo éxpfef laminie  a h  ménte del 
Fundador,  que prohíbe en dicha Fundación , el que 
fe pudieííe impetrar Real Facultad para gravarlos,

N . 2 3 .  E l fegu ndo  ,q u e  para que tuvieffe 
lugar qualeíquier gravamen,  era neceílario huvieífe 
legitima cauía , y  que ella fe espufieffe con toda c la 
ridad al Principe , expr efiando todas las razones % y  
motivos  ,q u e  mas difícil hizieflen fa confccucionj 
por lo que aviendo el Conde Don R o d r ig o  Geronyv  
ino ,  y fu hijo, impetrado dicha Facultad , para pa -  
gar diferentes deudas fueteas, y cenfos de por vida 
{ que avia contraído para facisfacer los réditos de los 
i jo .  quencos a cenfo, pata comprar las Aícavalasá  fu 
M ageí lad ,  y otros diferentes gallos pteciíTos ) ;  y no 
fiendo ellas fuficiences caufas ,para imponer g r a v a 
men perpetuo, (obre los bienes de dicho Mayoraz-* 
go ,  ni menos pata que los fucceílores, que no avian 
caufado las deudas las pagallen : fe hazia ver no p o 
día tener lugar dicha Facultad , y por configuienti  
fc i  nulo,  y de ningún valor el referido cenfo*

SATISFACCION.
N .24 . .  f " ^  S conclufion cierta de el Derecho , qué

f V j  ninguno eñe obligado á hazer relación 
al Principe, de Clauíula ,  difpofieion, ó facultad,que 
por sí fea nula ( 3 7 ) :  Es afsi , que dicha Claufula  
(quando la huvieífe , que no fe ha hecho ver en ellos 
A u t o s ) es nula, y de ningún valor , ni efeóto , por 
quanto mita principalmente a i infringendam > wf/- 
nuend'atét &  irritandampotefiate in (P r in ú p is {$ 8):Lue- 
go  dicha Claufula debe fer nula, y de ningún va lor ,  
y  efecto , y  por configúrente no fe debió hazer p r e 
ferí ce al Principe, en la impetración de dicha Facul
tad, para imponer los j o g .  ducados, fobre ei Eftado 
de Medell in.

N .2  Sin que baile re fp o n d e r , que la
Gla'oftila prohibitiva de impetrar Facultad,para gra - 
var los bienes da M ay ora zg o ,  no mira principaimé- 
te ad ¡n/ringenilam'Trincípis pote/iatem , fino á repii- 
m » ,  y contener h  voluntad , y pocefkd de l faccef*

D  for,

J t f )  „No» prtflat impedmentumi  
quod de inte non fortitur efec¿ 
tum. Regula nonprefiat de reg¿ 
¡lir.lib.ó.fupcrea. Abb. Fe* 
linus, Dccius, Mafcardo* 
concluí.346. nura.20.

(58)
Bartol. in leg. Siquis in 

princip Teftaroent. nuna,
4. s.íFdelegac.s.Mier» 
de Maiorat. 4 parc.quseít«
5. limit 6 ex n 6í.CaftilL 
Controv. tom.7 de Tert» 
cap 41, 0.200 D.Molina* 
iib.4. de Hifpan. Pritnog, 
cap.3.ánum ,2$. Ludov. 
Avend'año. in Tra&, de 
Ceníib.cap,<55. n.u<



Cío)
Regul. cura quid prohi 

betusvde regul, iur. 1 ib. 6. 
leg.Siis qui,ff dcvulgari, 
Molin.lib.4 did.cap. j. 
ex n.30.

(40)
Leg. 4.$. Nunc dede- 

fedu, ff. de liberst. legar. 
IcgSiquis rerum, §. 1 . fF» 
eodem*Leg.Cum docena, 
ff. ad leg. Falcid Leg. Cm 
Pacer ,§. Donationis , ff. 
de legar.2. D Cadillo 
did. Tract de Tert.tom.
7 . qusft.4i.cxnuni. 193. 
cura fcqq.

(40
D. Salgad. Labyrint. 

Credit. part.i. cap . 37. á 
Saum. 6. ibi: Ita paritcr nula 
crit, &  ineficax ad alienandum 
Facultas impar atad Trincipc, 
&  fubntitia , quiaeinonfue- 
fnnt infuplicatme clareó" cf 
puificé narrata omnia, qua illü 
poterant moveret ad non concc- 
dendam Facultattm, v d  ad difi- 
ciliusconudendam. Cap. C11 
noftris de conceí, práeb. 
Leg. Penult. G. íi contra 
ius , vel vtilitar, publiC. 
Cap.ad Audieoc 2. de reí 
criptis Gement.i.depras 
bend. cap Si motu propio 
de refcripc. Iib, leg. 3<5. 
tit. 18. part-3 -

(42)
Pac. Enricus Pirhing. 

Dód. Gorapend. Sacror. 
Canon, tic. de reícript. 
Scf<4‘ de íubrept. refcripc. 
§.6 . ibi: Rtfiriptomótu propio 
concejfo oponi non poteft rítium 
fubrtptionis ob tacitam veritx- 
tan ntcejfario explicandam. 
Cap. Si mófti propio 23. 
de prcebend. iñ'é.Cletófet. 
íi Rómáñus4 eodem Me 
nóch. iib. 2 de Arbitr* 
eaí.201. n. ¿ s . Satich líb.
8. de Matfiim.difpüt ¿i.h. 
47. Gonz. incap.S.dereí» 
eript.n.15.

Ca mera r.inRepetir .cap, 
Irnperialeni, fol 44 Hrer. 
I. ScipidTheod. 
«Z.Carlev. de ludir,tora.

2#

for, y afsi qúando lasp íoh ib idon és ,  y p e n a s , fe di-  
ligftt principalmente , contra los íuceeiTores l lama
dos por el Fundador ala  fuccefsion,entonces de nin* 
gun modo pueden impetrarla referida Facultad , y  
íi la impetran fera n u la , y por configúrente , no ex-, 
preífando dicha prohibición , contendrá el vicio de 
fubreccion. Porque U el Fundador del M a y o r a z 
go ,  no puede directamente coartar la poteftad de el 
Principe , tampoco lo podrá hazer indite£hmence* 
ni por modo alguno (3 9 ) :  Y  mas Tiendo cierto , que 
en las vltimas difpoficioncs,no Te debe mirar princi
palmente la perfona, concia quie el Teftador habla ,  
quando ay otra c o n ju r e n  fe dirija fu mente, y clara 
voluntad (40)*

N . z ó .  Además, que la caufa , que pudie
ra a ver , ó  a le ga i fe , que bizieífe precilTa la exprefsio 
de dicha Claufula,feria poique tal vez>fi Tele huvie í-  
fe hecho prefeme al Principe , la prohibición de el 
Fundador ,no  huviera concedido dicha Facultad , 6
á lo menos la huvieta retardado ( 4 1 ) ,  y hallándole 
cita elidida por la expteffa Claufula delf eferipto, que 
fue concedido propio motu *, no ío lo le  puede oponer 
íemejante vicio de fubrepcion obtaátam Veritatem ne« 
ceffarió explicandam (42.),

N . z y .  Y  finalmente, ferefponde á dicho 
primero argumento , el que Tiendo de igual natura
leza la Facultad impetrada para imponer los 50. 
quencos,fobre el Eftado de Medelfin , qüe la im p e 
trada para imponer los jo p .  ducados*, pues vna , y  
otra fon vna mera gracia, y difpenfacion, por medio 
déla qual ,quita  el Principe,qualquier  im pedim en
to de Derecho , y de Fundación , dexando hábil al  
Poífeedor, pata poder contraer ( 4 3 ) ,  fe deben obfer-  
var,  y guardar las mifmas reglas en vno,  que en otro 
cafo j y afsi no aviendo Gdo inficiente (ni la contra
ria juzgadolo neceíTario) para anular la Facultad de 
los $o. q uenco s , que no fe huvieííe hecho mención 
en fu impetración de dicha Claufula prohibitiva, c o 
mo no fe hizo , no fe encuentra razón alguna , para 
que en la de los 30^. ducados, fe huvieííe de expief-  
far,v por conf3guiente,ha!landpfe la primera execu -

to*



tonada, y confesado pos la ¿oñtrárla , pot legitimo 
el crédito , afortiorí , Vetear i , Ce debe declarar pot 
executodado el crédito del Doú Gaípar , y que de 
ningún modo puede ©hilarle a íu facultad $ lo que á 

\ocia no leobílb»
N.2 .8 .  A  lafeguoda objeccionde e f teá f*  

gumeruto, euya fuerzaconfiíle en el defeólo de can** 
(a fuíiciente, pata conceder dicha Facultad, nos tiene 
refpondido, y fatisfecho ta contraria , con la juftifi- 
cacion (prefentada en ellos Autos) hecha por la C o n -  
defa de Medeli ín, como Tutora  del Conde D. ju at i  
íu hijo , eñ la que con bailante numeto de teftigos, 

h aze vcc, que la cauía de los atraílos del Conde D on  
Rodrigo G eron ym o ,  y de aves dexado e m p e ñ o s , y  
deudas, avia fido los crecidos gallos, que le ocafionS 
el aver hofpedado en Medell in , de orden de íu M a-  
geílad , el Señor Don Phelipe Í L  ( que fue quien lo 
concedió lafacultad de los 3 op,ducados}  al Setenif-  
f imo R e y  de P ortu ga l ,D on  Sebafiían, y l u R e a t C o 
mit iva,  acompañándolo d e íp u e s , hafta Guadalupe 
donde $. M ,  le efperaba , y fu regreflo hafia Portu
gal (44)*, pues de ella fe infiérela juila caula, que t u 

y o  para impetrar dicha Facultad, y afsimifmo el juf-  
to motivo,  con que fu Mageílad íe ía concedió , c o 
m o  fabidor de los crecidos gafios , que por fervirle 
avia hecho,como lo manificíWn claramente,la  Clan-  
fula , ex certa [c u m a  , de que fu Mageftad vso en el 
reícripto, no pata otra c o f a ,  que para manifeftar 
le confiaba lo jufto de la ptetenfioh de dicho Conde* 
cuyo real juizio , aun quando no fueffe (oficíente la 
caufa, bañaba para que fe eftimaffe juila ( 4 5 ) :  Y  aun 
quando no envidiemos tan juilas caufas,  com o las 
que váu expteífadas, para que fe huvieíle concedido 
dicha Facultad, bailarían las que exprefsó el referido 
Conde Don R o d r ig o  , para fu impetración , c o m o  
fueron U redempeíon de cenfos vitalicios , y pago 
de deudas,pot eftar eftas tan recebidas en el Derecho 
por inficientes (46), que no lasdifpucan los Autores,  
antes bien fuponen , que para pagar deudas fueteas, 
y  redimir cenfos vitalicios, fe pueden conceder R e a 
les Facultades, para imponer cenfos fobrebienes de 
M ayorazgo  (47),

2*tir .3. dífp.23» a. p. ^ 
alkg.32. n. 177- Saíg- La- 
byrint. Ctcdit.patí.i.cajp, 
37. num.i.cüiii 
abeo dtat,

(44)
M foL¿9 » &

(45)
D.Oléa, tit.4.quasft. 1 * 

íiura. 33. verí. Qmo opinión 
prepé finetn i ibi: Tum étiam* 
quia legitima caufa cenfétnr,ai 
alienando. borta Aíaiorttiis *
Rí*, &  eius Regia Cantara Se- 
natusbabuit pro tale. D. Mo¿ 
Ün. Mieres, Nóguer. éc 
alijabeocitat.

m  . ^ídem D. Olea, ín did.
tlUtn. 33* ibi: Sive Facultas 
Regia concejfa fit ad ¡ohoendá 
debita. D.Salg páre,3. cap.
i. 11.55»

(47)
LatcNoguer. alleg.33.

Cuius caftis efl j quadam reden- 
tío cenfufi vltditiorüfuptr qm~ 
da MaioratUj viftutc eittsdc Ri • 
gia Facultatis , ad cós red imerié 
dos: Siga. 01101,49 .D»0 1 $& 
vbi Cupe, proxim.



(48)
Xiudov.Cenc. in T ract, 

•4c:Écafib,qi*$ft.!i7.

(49)
Pieza de el alzamiento 

del Coacurfo, vltimame; 
te preíentada defpues tC 
vi lio

M del Relator, fol, 6 i, 
n.$07.y fol.62. n„3 i%

(50)
L. Si tempere , C de 

remif pígn.L Curn Patrc 
C. de hís,qut in prior.cre. 
dit.loc.íuccef. D-SalgacL 
part í . Labyrint.cap 8.á 
n.2 .$ign án .15.

(5 0
Text. incap. Vitirm de 

eonfuet. vbi cbmm Ca- 
noniftas.cum vulg. iurib.

SEGUNDO FUNDAMENTO DE EL  
Conde de Medellin refjwefla d el,

N . 2 p . ¥ *  A  fuerza dee f le  leg an do  argumento ,  
|  j  eftriva en d ez ir ,q u e  íoio la pacifica, y  

qui ota poli e ísi o n , en que avia e fiad o , V citaba dicho 
C o n d a d o ,  y fus bienes de no pagar dicho cenfo , era 
inficiente para eftat prefetipta quaiefquiera acción, 
que en algún tiempo huvieffe tenido efcdto, y p o d i 
do fubfifiií contra los bienes de dicho Condado fm 
Becefsicarfe para ello , el traníetnío de mas de vn S i 
glo , de noaver  ^pagado;fiendo legaldifpoficion , y  
común opinión, que el que mas tiempo pide para la 
prefcripcion de loscenfosffolo feñala el lapfo de 40. 
años (48): Y  tanto prueba eftc argumento , que con 
razón fe puede dezir de él, que nada prueba : Porque 
fi el no avet cernido el Don Gafpar ,  fuera juila can
ia para que oy no fe le pague *, efta rniíma íervnia a i  
Conde de Medellin, paracontradezir el pago á m u 
chos Acreedores de los graduados en los 1 7 .  p r im e 
ros lugares, que aun no han ©curtido : Es a f s i , que 
para la exclufion de e l l o s , no contempla el C o n d e ,  
que es caufa legitima el no ave-r ocurrido hafta o y ,  
ni el Coufejo la ha eftimado pot tal, pues tiene m a n 
dado depofitar fu contingente , por fi ocurtieílcn 
(4^5: Luego  no debe ferio para la exclufion del c e n 
fo del Don Gafpar*

N . 3  0. Y  aun quanáo, al t iempo de f o r 
mar fe el Concurfo huvieffe fido citada la D o ñ a M a -
ria de Mendoza (Caf .z . ) ,  y no huvieffe c o m p a r e c i 
do en el *, es opinión Tentada , perdería e ld e re ch o d e  
prelacion, y de hypotcca en los bienes dados en pa
go  á otros Acreedores ? pero no la acción , y credito 
principal ( f  o ) : Luego no venficandofe ninguno de 
citas deferios, pues compareció en el C ó n c u i fo ,  no 
fe duda de U impaficion de fu cenfo , fe graduó.,  f  
e jecutorió en el lugar 2 4 .  no puede el ctanfciufo 
del tiempo,fomentar  la extinción de dicho cenfo ,  y  
nrn-quandofe requierecffcncialmente, parala p re f 
cripcion, no folo la buena fe en el p r e f a i v e n t e ( 5 1 ) ,  
fino es también , que el Señor del cenfo , no fe halle



legi ti minien té.impedido para poder pedirlo ($ i )  *, f  
m  eocoacrandofe la primera en el Poffeedorde el 
Condado de M-edellin, y menos en el Defenfor ,  que 
fae  del Cooc in fo ,  por confiarles a vno , y  á otro !o 
cierto de elle crédito , fu gradación , y E jecutor ia ,  
afsi por ios in f in im e n to s , que fe juftifican , com o 
por la Infiancia feguida , pot Ju a n  de C h a v e s , y fu 
hijo (Caf.4.  y 9.) ni verificatfe afsimifmo la fegunda 
pot hallar fe todos los Poffcedores de efie cenío , l e «  
gicimamente im p e d id o s , ínterin fe hazia el pago á 
los Acreedores anteriores : De ningún modo puede 
oponerfe por juftaobjeccion a efie crédito , el t n n f ^  
curfo del t iempo, que pueda averio preferipeo.

T E R C E R  F V N D A M E N T O  > T  V E T E  
m o d e l C onde de M e d e l l i n , en  cuya re fp u e fia  

f e  d i f o h e r d n  otros reparos de m enos  
confider ación.

N .  3 r .  J T ^  Sc.e argumento,  que en el concepto con - 
erario haze m a s f u e r z a , fe funda folo  

en el voluntario á e i i t ^ u e  nunca f e  ba e/iimado e l E f -  
lado , por obligado a los Acreedores, que exceden de los1 
j j o .quentos j cuya primer prueba fiíle , y  fe funda*? 
en losfundamencos , y  mala inteligencia ,  dada a l a  
Semencia de Revifta  de eftaChancilleria y  prontm^' 
ciada en el año de 1 6 1 4 .  a que refpondimos en la! 
primera Parte de efie Eíct ito  : Y  afsimifmo en la; 
E jecutor ia  defpachadaenel C onfe jo ,  en 6. de Junio» 
de 1 ó 30.  a pedimento de diferentes Acreedores de: 
los 50, quentos, fobre los que cabían en dicha can~[ 
ti dad veri Ia qual fe declaró averíe confutnidolasFa** 
cuitadles de los dichos 50. quencos, con los dotes de 
lasCaudeías ,  Doña Ju a n a  de Z a ñ i g a ,  y  D on a  M a g 
dalena deBobadii la  vde la  que infieren , que a v ien -  
dofe foblUnciado efie Ju iz io ,entre  los Acreedores de  
las 50. q u e n to s , tantum , no fe han ef i imado poCj 
Acreedores al Eftado, áotros^que á los comprehcn-< 
didos en tas facultades de los 50. quentos. La  verdad 
de efie alegato, nos la haze ver la memoria prefen-; 
tadaen dicho l a b i o  , por los mifmos Acreedores,'

E  ' ' q u ?



(53)
M. fol.24. n. 139.ibi:T 

que los uAcreedores,que no avia 
falido a dicho pleyto , 31 lo que fe 
les debia^ran D. vAntonio Bra
vo, Doa Luis de Tadilla , Dona 
jín x  Sitarc^dé Toledo , Tedio 
de Mendoza , Juan de Torres 
Montes, Doña Mariana de 
Mendoza, mugerdejuan 
de la Moneda. Y poco def 
pues en el miímo nume
ro dize : Debiendofentar , que 
k  pone Mariana , y es María, 
en la Sentencia del Con. 
fejo, y documentos.

( 54 )
M, fol.25. n.i4t.y 145,

V r

(55)
L Jn  aliena , §. Libert. 

ñ  denegor. geft. Gradan, 
cap 750. n. 24 ibiiDifpoft- 
tío reftrift* ad vnum effettum 
prefervat ius quo ad altos.

r
ed&LtfS d a lle s

(5<5>
M.fol.26 n. 147.y 14&» 

yfbl.30 0,167.

queiixiga 'réü ¿ de l o q u e  fe ©fiaba debiendo a los 
A c re e d o re s } que avian fa l l ió  , y a ¡os que no avian 
falidorpoes entre los íegund.os, fe nomina exptefla-  
nvence á Doña Maris  de M endoza ,y  fu a m i d a  (5 4);
De donde fe infiere claramente , no Tolo el que el D. 
Gafpar , y fus Amores , no han fido efl jmaáos por 
Acreedores á efte C o n c m f o ,  fino es lo contrario; 
pues fue demonftrada por Acreedora á e l , la D ona 
M aris  de Mendoza (Caf.z.) fin que en aquel , ni en 
el Ju iz i o ,  que ¡inmediatamente fe le fubfiguió, en el 
figuiente año de 1 6 3 1 .  fe le huviefle difpurad© fe* 
mejante quaÜdad de Acreedora.

N . 3 2 .  Mas bien fe pudo valer de las 
vltimaspalabras d e i s  dicha Sentencia la contraria;  
pues en ellas genéricamente referva á los demás 
A cre e d o re s , que litigaron fu derecho , para que le 
repican contra ios bienes libres del Conde Don R o 
drigo,  y losque pudoTacar como l ibres ,  en virtud 
de las Facultades de los 50. quentos (54). Pero c o 
nociendo, que efta difpoficion , y Decreto del C on -  
fe jo ,com o fue dada, y reftringida, al cafo dequ e  fe 
trataba (que eta á dát^á dichas d o t e s , en las F a c u l t a - ^ » *  
des de los 50. quentos ) no podia entenderfe , ni 
damnificar á los que fueran A c r e e d o r e s , en virtud 
de diverfas Facultades, com o que traían fu origen d© 
diveifá cania , y por configúreme , fi fobre ellos fe 
fentenciaffe, avia de producir dive rfo efe dio  del que 
preiendia (5 y),fe omitib, y pafsben f r ie n d o ,O y e n 
do lacpntradicion de tan poderofa tefpuefta.

N . 3 3 .  Mo es menos digno de notarfe, el 
10 , y euydado , con que omite ¿ entre tantas 

Executorias,  com o pot la contraria fe citan,la ya d i
cha ,  déla-ño de 1 6 3  1 .  á que dieron motivo los L e 
gatarios de Don Pedro deBobadil la , y otros Aeree* 
dores de los 5 o. quencos,fobre qual|de las dos C o n 
denas, fe avia de cobrar primero ; pero com o avia de 
citarla la contraria ? Si en la íubftanciacion de dicha 
Executoría,  fuetenidp por Acreedor legit imo, Ju a n  
de Chaves Ja ram il lo  ÍCaf.4.) y por cal fe cito á pedi
mento de dichos Le g ata r io s , y en fu tcveldia fe fen - 
tencio (5 6):¡ Y  aunque-a o lep ado  o t i la r  dicha Sen-

ten# i



renda,  ni el que huvieíle fulo cicada , por avet fidó 
do ei í i d s , entre Acreedores de las Facultades de los 
50. quentos, y  traer fu crédito caufa, y origen de di- 
vería facultad *,no obfláceha parecido reproducirla^ 
en efte Efcrico , para hazer ver quan faifa mente de 
contrario fe afirma , no avet fido eftimados el D o a  
Gafpar , y  fus A u t o r e r , jamás por Acreedores á los 
bienes de dicho E íh d o ,

N . 3 4 ,  L a fe g u n d a  prueba de dicho ter
cer argumento,  no es menos voluntaria , que la a n 
tecedente, pues falo la aprueba el arbitrario afierro 
de ¡a Certificación, que dio en el ano de 7 0 1 ,  d  C o 
lador Don J u a n  de Bendicho , á pedimento del De-  
fenfor del C oncutfo ,  en la que aviendofele mádado, 
hideíTe liquidación d £ loscreditos, que tenia contra 
sí dicho Concuifo ' ,  folo dio por Acreedores á é l , los 
comprehendidos hafta el 1 7 .  lugar , excluyendo to 
dos los demas Acreedores fubfiguientes, hafta el 3 0 ,  
logar ,  vaiiendofe pata efto del ajuftamiento del R e  - 
lator, que queda referido á n u m . i  6. (oponiendo fal- 
famente hallar fe excluidos dichos créditos, por el c i 
tado ajuftamiento v dando por caufal no aloer cabido 
en las Facultades de los $0. quentos, d cuya cantidad f e  
aVta extendido la graduación del Confejo}y  pago mandado 
ba^er por la de^el^i/la ( $ 7 ) :  C u y a  narrativa , p r o v i 
niendo de vn error de Derecho, fi las palabras ,  y  los 
demás Acreedores i las entendamos d é lo s  ceñios im -  
pueftos con la Facultad de los 30^,  d u c a d o s , no fe 
debe atender en J u m o , por el v ic io ,  que traen con-

N . 3  <¡. Pero no pudiendo concederle fe- 
mejance erroE en el prefence cafo , afsi por no com- 
prehendec el ajuftamiento del Relator ,  las palabras, 
que le fu pone , como por no encontrar fe en dichas 
Sentencias,la refolucion, que figura ; fe haze precif- 
fo el imputarle vnmalic io fo  error de hecho , que fe 
evidencia de fus mifmas palabras *, pues confe (Tanda 

¿ / Ja s  referidas Sentencias de Vifta,  y Revifta  , d e G r a -  
duac ion,ay  mas grados, que los 1 7 .  que aprueba,y  
por coofigtíiente mas Acreedores, que los de las F a 
cultades de los 50 ,  quentos ? immediatamente da

M . fo L 4 iB ,^ 2 2 i . ib h
Que mediante d lo referido, no 
paffaba en efta liquidación d ex
presar, ni dar gradod los de. 
mas ^Acreedores pofteriores¡qué 
contienen las dichas Sentencias 
de Viftaj y Revifta déGraduacio, 
refpefio de quedar excluidos, y  
ftn cabimento en los dichos 50. 
quentos de facultad, que era la 
cantidad , d la que feeftendió la 
graduación , y pago mandada 
haT̂ er por la de le .V a

. <**)Felifl. in cap. Super lí. 
íeris , d. 8 . de Rcfcripec 
Gradan. eap.ytfj, n,$ 1 .



($9>
M.fol. 3 9- B. n.206. y 

f0l.4i.B- n.2.19.

(60 )
L .iis .tit . »8 . part.?.&: 

ibi Parej.dc íidc Inítrura.

(6i)
M*folr57. n.zpx, 292.

por caufa lp i íá  na  incluirlos en ía l iquidación , no
tefiCY cabimento en los $ o. cjuetitQf f cjue 6fd Id c&ntídüd,
¿i que fe  cCüid hecho Id gr  aduncton *. Sin reparar, que c i 
ta no fe hizo a cierta, y detetminadacantidad ,f irto 
es acodo el valor de el Eftado con cm fsdo  ; N i  que 
tampoco fe hizo de los A creedores , que cupiefien 
en los 50. quencos , fino es de codos los que cop 
j a d o  titulo parecieron Acreedores *, pues fi hovic ia  
í ida  lo que fupone el Contador , no huviera gra« 
duado el C onfe jo ,con tan  repet idasExecutonas.por  
Acreedores al C o n c u i f o a  otros , que los que tea- 
xeiTencauía de las referidas Facultades de los 50. 
qaentos > y no Gendo fa&ible el lo,  al judo , y arre* 
g h d o  modo de proceder del Confe jo  , y de efU 
Chancil leria •, y por cófiguiente v n a j o l o , l e g a l  i m 
plicación, fino es vn claii ís imo error , contrario al 
verdadero hecho de las iefer idas Sentencias , de que 
no pudo eftit ignorante el Contador pues las pone 
por cabeza de dicha fu Certificación {$9)  > y no con .  
teniendofe afsimifmo (como ya hemos dicho ) en el. 
a judamiento del R e l a t o i , las palabras de el citado 
Bendícho,  fe haze ver , quan de mala fe procedió en 
dicha fu Certificación, y por configúrente el ningún 
affenío , que á fuspalabras fe deba dar en Jü iz io (éo) ,  

N . 3  6. Esfuerzan elle tercer argumento 
con dezii #quc aviendo el Padre de la contraria, p e
dido fe al zalle el Concui fo  en el C onfe jo ,  en el c o i - 
cepto de no'aver mas Acreedores al Eftado,  g ra d u a 
dos por las citadas Sentencias, fegun el informe del 
ya expreffado Contador Bendicho v y pos otra C e r 
tificación, que fe dio por el Contador Don J o f e p h  
deSanabria , el Confejo  avia fido férvido alzar el 
Concurfo) con lo que quedaba calificada , y aproba
da la libertad del E í h d o  , de la paga de los ceñios,  
que no com p reh en d ia la d ic h a l iq u id a c io n (6 i ) ;T o -  
do lo qual lo juüifica con el Teft im onio  ( pteíenta-  
dodefpues de viíto efle p!cyto)de la Executoria, que 
fe le defpachó en el ano pallado de 7 4 1 .  para el re 
ferido alzamicnro 3 cuyo contexto, por contener las 
tnas eficazes pruebas del dolo , y error , con que fe 
procedió en í u i f e c u c i o o ,  fe hará ptefente,

.... ............ “ ..................... ...... “ Q u e



í ? :
N . 3 7 ;  Que en 1 4 .  de M arzo  de el año 

paliado de 1 7 3 1 .  por el Padre de la contraria fe 
ocurrió al Real  Conle jo  , pretendiendo fe levantaífe 
el C oncur fo ,en  fuerza de las Sentencias de Gradúa-; 
cion , y Revifta  de efta ChanciHeiia , de el año de 
* 6 1 4 .  reípedto a que en ella fe avia mandado ex*  
preflamente, que no excedieffen los ceñios gradua
dos de los 50. quentos, para que fe avian concedido*" 
facultades : obligándote apagar  lo que fe debiefle á 
los Acreedores de los j o .  quentos y  y aviendo el 
Confe  jo  , mandando dár traslado a los Acreedores 
( que noconfta fe huvieífe notificado) y que infor-  
láaffe el Contador,  efte con efecto hizo el informe* 
arreglandofc al de fu antcceffor Bendicho , y  por; 
cooiiguiente , no dando mas Acreedores al caudal* 
ni mas grados a lC on cu r fo*qu e  losquefcconceniar i  
en las Facultades de los 50. q u e n to s , dando afsimif- 
m o  la mifma maliciofa errada inteligencia,  al ajufta- 
miento del R e la to r ,q u e  el ya cxpreíTado Bendichos 
a todo lo qual no confia , que el Confc jo  huvicffe 
dado providencia (62). Y  si,

N . 3 8. Que por la  Contraria fe ocunib at
C on fe jop or  Enero de 1 7 3  9. haziendo relación dé  
las Facultades concedidas , para la impoficion d e  los 
¡50. quenros,delCoñcuifo * y Sentencia de Graduar 
cion,  y remifsion en Revif ta  á efta Chancil ler ia * en; 
la que dize fe mando pagar los Acreedores, /Jn exce* 
der de los $ o. quentos, para que fe  concedieron dichas F a 
cultades : y que en la inteligencia de eftár declarado 
fo lopor  legítimos los c r é d i to s , que fus principales 
compufieíten la cantidad de los 50. quentos de m rsy  
por la referida Executoria , haziendo ver al rmfmo 
tiempo eftar íatisfechos la mayor parte de e l los ,y ,  
los reftanecs no avec comparecido , y obligandofe á 
pagar los reditos do los  referidos créditos de los 50.  
quentos, dexat en el dcpofito los caudales,que avia* 
y  mas eneraren cada vn año la cantidad , que el 
Gonfejo feñalnfle, hada el reemplazo de todo el def-  
cu b ier to ,  fe le alzafle el Concuifo .  Y  afsimifmo 
confta, que por el Confejo  fe mando dar traslado á 
ios A creedores , f  para los no conocidos nom b ro

F De

M fol»4i. B. halla 4$ 
num.aaj* halla



(6 $ )
Pieza vltima prefenta¿ 

da defpues de vifto. Meni. 
fo l.óon.joj.hafta 312,

Defenfor,  lo que exécütado , y hecho ver e lccnfen-  
timíenco de los Acreedores co n o c id o s , y Certifica
ciones , en que afsirniímo fe afirmó ¿ no aver mas 
A creedores , que los de los 50. quenco s : M andó el 
Confe jo ,  que obligandofe el Duque , y el Adm inif -  
trador de los N o v e n o s , que defpues nombraííe,:  á 
poner en las Arcas de San ju f t o  S[ ]°S3-  Rs .  y 1 9 .  
mrs. en cada vn ano , por los réditos corrientes de 
los Acreedores ignorados dé los  50. q u e n co s , y á 
depoficar 4 ^  ducados hafU eftár enteramenté c u 
biertos fus réditos hada fin de 1 7 4 1 .  fe le dexaba al 
D u que  libre,  ydefem baiazada la  Adminiftrac iondc 
e l E f t a d o , c o n  con d ic ión ,  que prefentaíTe en cada 
vn año Certificaeione de aver cumplido dicho depo-  
fíto: cuyo Auto aviendofe confirmado en el di a 20,  
de Abril  de 1 7 4 2 .  fe dpfpachóExecutoria [63).

N . $ 9 ¿  ‘ Del contexto de eftc nuevo inf-  
trumento relacionado j ie fu lta  luce meridiana clarior, 
el dolo con que fe configuró la referida Executoria,  
pues maliciofamente fe le ocultó al Confejo  , aver 
mas Acreedores al Eftado , que los de las Facultades 
de los jo í  quencos5, que no fe fubñanció dicho J u i 
cio co q  los Acreedores, que fe debió fubftanciát : Y¡ 
por configúrente, que de ningún modo pudo per
judicar al Don G a f p a r , y afsi fu derecho quedó ilef-  
f> ? pues de que los Contadores del Duque , y C o n -  
cur ío ,conrta la  l i tera l ,y formaldifpofic iodéla  C l a u - 
fula de la Sentencia de Reyifta  de efta Chanci l lena
citada ,q fplo excluyó elexceíTo de los $o.qs. tomados 
paracoprat las Alcavalas> aya querido dezir, ó e rró
neamente j u z g a r , que eftán excluíoslos cenfosirn-

(¿4) ^
Leg. Penult. fr. de re 

iudic- Tcxt. expref. in c. 
25. eod, cum alijs iurib. 
D.Gonz. in di£t. cap. án. 
1 . Vbi plena manu Tratht de 
Hxtenfione, &  limitatione buius 
Regula. D. D. Salg. Olea, 
Lar. S¿ ali; plures ab eo 
citati.

pueftos con la Facultad de los jo j j .  ducados : N i  
que el Confejo  en fuerza de fus Certificaciones, 
mandafíe levantar el C o n c u t fo ,  nibil inureft , para 
que en algún modo le perjudique al Don Gafpar ,  
por no fer eftos Aótos revocatorios de la Executoria,  
que tiene a favor de fu crédito , y fer como e s , res 
Ínter alios aBa , fin fu citación , y fin fu audiencia 
(¿4) principalmente Tiendo el crédito del Don C a í -  
independiente de los demas Acreedores , y que no 
tiene conexión alguna (como ya hemos dicho 5 con



e! de aquel los , que tiesien cenfos fobré el Eftado
ex alid caüfa {6 $).

N . 4 0 .  C o a  que folo fe podra infciir  el 
do lo ,  y malicia de dichos Contadores de la artificio- 
fa cautela ,con  que procedieron en fus Certificacio
nes [6 6 ) ,  p o d o  qual de ningún modo fe deberá dác 
fe á ellas (^7)> y Gendocomo es fundada la Execu* 
toria del levantamiento del Concurfo en las re fe r i*  
das Certi f icaciones, de ninguna manera puede efta 
obílarle al crédito , y lugat del Don G a f p a r , com o 
fundada en in fo tm e d o lo fo ,y  en derecho defprecia- 
ble , y mas q u a n d o en  dicho J u m o  no intervino 
Acreedor alguno de los que vienen contra el Ef lado 
de Medellin,en virtud de la facultad con que fe im* 
pulieron los 30^. du ca d os : pues en cafo , que hu* 
vieffe concurrido, y por el C on  fe jo fehuvieíTedado 
alguna providencia de exclufion , aun todavía pu 
diera difputarfe, fi les perjudicaba , ó n o ;  peco defi
ciente efte preciílo requifito , nada obíla para que 
fu derecho fe mantenga ileíTo , como res Ínter olios 
aBa (6 8). Y  afsi no puede íervit de impedimento,  
para que fi el cenfo es cierto , fi fe impufo por  leg i 
tima caufa,y  conforme á la Facultad Real  > no fe  le 
pague.

N . 4 1 . N i  feria ofenfa de la jutifdiccion
del C o n f e j o , que d ixe í ícm os ,  que no pudo excluir 
por dicho alzamiento del Concurfo  á los Acrcédo-  
r e s , que contra el E í lado  vienen por la facultad de  
los 3og .  ducados , porque com o ellos fueron g r a 
duados por fu Sentencia de Vi l la  , y efiá Confirmada 
por la de Revi í la  de ella Chancilleria , que en q u a n -  
co á los grados de ellos cenfos , no causo novedad,  

fupra probatimntdnet ¡ viene á eílác e jecutoriada 
fu graduación por la Chancilleria \ y  no podiendo- 
fe retra&at dicha Sentencia de R ev i í la ,  aunque fuef-  
fe in ju í la ,  fino es por la fegunda fuplicacion , Ínter-? 
pueda k la perfona del Principe (6 9) i P e  áqui p r o 
viene el ningún fu n d a m e n to , que ay para difeutrir, 
que por averie levantado el Concurfo ,  y afsiraifmo 
mandado, que el C onde de Medellin , pague los ré 
ditos CQirefpondientesá los j o .  qu e n co s ,  fe aya de

(<50
L. Claudius 16. ff qut 

potior* iu pign. Carieva), 
de Iud. tit. 5. diíp. 3 5 .  D. 
Olea, tit.4» quaeft. t. 
2.D- Salg. Se alij citat- á 
D.Gonz. indid. cap, as* 
n.4.

(66 )
Giurb. Coníil. 54. hura. 

15* ibi: jivtificiofaznimóau- 
tela i dolmarguit.

( 6 7 )
L . 1 15 .  tit, partir. 

iam citat. U  ibi Pareja.

(6i)
Ad late tradita per Ü( 

Gonz. in d tc a p .a u .4.

, . (69)
LiSi dcíerenre¿ ff. qüib. 

ftiod. ping. vd hypóthec. 
folvit. D Salg. parcj.La* 
byr. cap. 1 , 0.174.



(7 0 )
D SaJg. part. i. cap. 3¿ 

11,59. Vbi ad literam refcrtur 
Regia Efchedula dirttta Vallifo. 
lettino Senatui ad evitandas 
fraudes 3qux área materim ex- 
perimur, in qua. I bi: jQuien fe 
les ha de notificar en per joña ,y  
no a de fer bajlante la aceptacio, 
y confentimiento de los Trocu- 
raderes»

. (71)
Idem D, Saig. part. 3. 

cap.l. á n. l . Vbi late difptítat 
a w ,&  quando ScntentiaGra- 
duationis, translata in rem iu~ 
dicatAmpofsit impugnar i.

entender, qué los demás A cre ed o res ;  que vineri eje 
alia cd«/¿f,eftán excluidos,quando parajgrlo era pre* 
ciffo fu citación peí fonal ' ;  fin que b a í te la  hecha á 
fus Procuradores (70) fu audiencia, y v a s  fot mal ex-; 
preíhr declaración, quemó cabe contra la L x e c u t o m  
de Graduación,f in nueva caula , que no fe aya de-: 
ducidoenel  ju iz io  vniverfaldel Concurfo (7 1 ) .

N . 4 i .  M a s : filos Contadores como d e 
bieron , huvietan hecho ptefente al C o n f e jo ,  que 
los Acrcedores dedos 3 o g . ducados, fe hallaban efliw 
mados por legítimos en la mifma Ejecutor ia ,  en que 
lo eflaban los Acreedores de los 50. q u e n to s , no fe 
puede dudar , que afsi como el Confejo  no quifo ,  
que fe alzaffe el Concurfó , fin que confiaíle eftát 
pagados enteramente los Acreedores délos yo.qucn* 
tos, que le hizieron ver eran conocidos, ni tampoco 
fin que fe aíTegutaffe en depofuo el equivalente de 
los Acreedores ig n o rad o s : n o &  le huvicra m a n d a 
do alzar,f in que ancecedieílen iguales eircunftancias 
con los dichos Acreedores de los $oy .  ducados.  
Lu eg o  la expteffada Executoria del alzamiento de el 
Concurfo ,  no folo no influye la menor prueba, al fin 
á q taCóacram  la prefenta,fino q  prodúcela mas fe- 
g u r a ^  eficaz,q puede apetecer el D.Gafpar ,  para ha- 
zer ver fu clara juRicia , y la fimulacion con que fe 
le hazc en el todo la opofidon contraria.

N . 4 3 .  Otra objeccion fe pone por el 
Conde de McdeUin , que aunque de poca fuerza s 
fe haze preciílo el difolveila ; Y  es la frguiente. C^ue 
no  puede el D o n G afp ar  , deducir por folo el de te 
cho , que le pettenece la tercera parte de los i o y  
500. ducados del todo de dicho C e n f o , fundándole 
para e l lo ,  en q a v iéd o  recaído el Capital de todo el 
Cenfo  en Doña Marra de Mendoza (C .z . )m u g er  de 
J u a n  de la Moneda , y tenido efla cinco hijos f era 
preciífo fe huvieffe dividido entre ellos las acciones 
hereditarias * y por configuiente, que Doña Inés de 
la Moneda ( Caí .  4.) folo pudo fer heredera en vn a  
quinta parce. Y  que aun concedido , que el D o n  
Luis  de Chaves(  Caf .  9.) huvieffc fido vniverfal  he-  
redero ele la Doña Inés ( que no lo podía fer mas



Sjo
qué en la q u t ó t i  p a i te )  eñe tuvo diferentes hijos^ 
de quienes no fe juftificaba huvieííen muerto fin íue- 
cefsion ; los  que aviendo fido quatro, venia á tocar
le á Dona M ariade Ocampo (C a í .  14 .)  como hija de 
kv n a  de los quatro vna quarta parte j y que aviendo 
ten ido  efta al Don Gafpar ( Caf.  i 9.) y otros quatro 
h i jos(Caf .  1 0 . 1 1 .  ¿ i .  y 2,3.) de cuyas R e n u n c i a s , y 
de la muerte del D on  J u a n  ( Caf .  l o . ) en fu menor 
edad no con f iab a : fe inferia ptec i í íam ente , que 
quando el Don Gafpar ,  tuvieífe algún derecho, fer ia 
en tan corta potcion , como fe dexa v e r d e  las p a r í  
tes, en que fe debía dividir dicho cenfo. (7 i )

Ñ . 4 4 ,  Y  refpondiendopor partes, á dí * 
cho abultado finieftro argumento , dezimos á lo 
primero : Que el r ep aro , que fo l iase  de que com o 
heredero de Dona María de M endoza  ( G a f . z . )  folo 
podía pretender vna quinta p a r t e , poravet  efla te
nido otros quatro hijos mas * que la Dona Inés 
(Caf.  4.) de quien trae caufa el Don G a f p a r : Efte fo 
j o  prueba , que no puede entregarfé fin fianza , los 
tedíeoscorreípondientcs de la parte del cenfo , q u e  
debieron percebir los hijos , que como confia  (72)  
fe hallaba aufentes en Indias: pero no para que abfo- 
lutamente no fe le deban entregar al D on Gafpar^ 
los réditos de la tercera parte de dicho cenfo * como 
v n o  de los herederos de Doña Inés d é la  Moneda 
(Caf.4.) en quien recayeron las leg i t im asd e fu sq u a-  
tro h e r m a u o s (C a f . j .  ó . y . y  8. jp o í  hallar fe los tres 
aufentes en Indias > y la Doña j u a n a  ávet entrado 
Rel ig iofa  en Sevilla pues Tiendo el Don Gafpa í  vn o  
de los parientes mas próximos á los referidos aufen- 
tes,que hafia aota han coparec ido, funda legalmen - 
te , fe le deben entregar qualeíquiera bienes, y efec
tos pertenecientes a eftos (73)* fin que en efte cafo 
pueda introduciífe la queftion , que comunmente 
mueven ios A u t o r e s , fobre el tiempo de áufencia, 
que fe necefsitepara que fe puedan entregar losb ie -  
nes del aufente los que tienen derecho de here
darle (74) , pues aviendo pallado defde la áüíencia 
de eftos á ludias , háfia de pteíénte el tfanfcütfo de 
mas de i q o . a ñ o s : fe haze prédíío ¿ el que G a la Do-

G  ña

(?t)
G U e ^ . j ,  £i riJ*2 1 2 .

(72)
M. fol.36. y 37. n. ¡§í¿ 

ha fia 199.

(7 ?)
Rox.de Incomp. pare* 

6. cap.3. á n.i 5. Vbiquoino 
folum de iurejed etiam dé con- 
fuetudine honá abfeniium, quo
rum vitií , auimors ignoraiuri 
debent fub fideiujforibiis in adA 
minijlt ationtm dar i , eis confan- 
guiñéisproximioribus qui abin* 
tejlatOtVd ex Tefíamcñ'ofucccf* 
furi j'unt in bonis abfentis. L . 4. 
tit. 29. partir. 2. Argum, 
T e x t.in le g  í. ff. ad T e r - 
til. L . 1 - ff. de bon, pcíT. 
furiof.Éíleg,3 C .d ecap t. 
¿^poftlico. reb. D. Greg. 
L o p .in le g .14  t it .14 par- 
íit.3 ■ cum. Gutierr. Garc. 
de Expenf. Paz, Lara , D . 
Valenz. Efcob-dc Ratioc. 
D  Olea, tit.3 cj.2. a n. 17. 
D .Saig. in Labyr. p .i.c . 
S.n. 49. c. 1 3. n alioS 
dat A guil. ad di££.cap. 3. 
n . í.

(74)
De qua Ídem' R óxas, in 

d id .c a p ,3 ,á  n. 19, Sígn, 
num.23.



<75)
Bald.COnr.90.num, 2; 

&yoi.coní’.i27*n.fin.

(76)
D.Covarr. lib.2, Var. 

cap.6, n.5. & tf.nuilt, dat. 
Far.addid, n.

(77)
D. Covarr. in dich cap. 
n .$ .& :é ,& ib i Far.

(7S)
8.278. in finí

(7 9) .
B» Bcda , in cap. ?,de 

Rcgul. lur.ibi: Vtiliusfcan- 
daluni nafcipirmititur } (¡um  
yeritasrdinqum r.

na loes de la M oneda  (Caí. 4.) fe !e pudo , y debió 
entregar la herencia de fus hermanos en adminiftra- 
c i 5  dando fianza,por no aver paííado el tiempo ne- 
ceíTado : a l D o n G a f p a r  no f o l o f e l e  deberá dar en 
adminiftracion, fino esque fe deberáhazer entre él, 
y  los demás que apaiedeííen fas legítimos heréde
l o s ,  la divificn de los bienes , como fi huvieffen los 
aufentes muerto A b in te fta to , con fo lo ,que ellos pref
íen caución (7 5).

N . 4 5 .  Sin que obfle  e! que de contrarío 
fe pueda dezir,  que los aufentes pueden aver dexado 
hijos , ó h e c h o T e f t a m e n t o ,  porque e! que pide la 
herencia de vn coníanguiaeo , corno diferida á el 
d i n t e / l a t o , con htzet  vér laconfanguinidad en g r a 
do c ien o ,  y a f i r n u t , que no ay otro mas próxim a 
pariente, y que m u d o  a b in t e f t a t o , prueba bailantes 
mente lo q u e  nccefsita para la íuccefsion de dicho 
auíente ( 7 6 ) ,  porque no ptobandefe lo contrario, 
fierrjpre feptefume ,q u e  es el mas próximo parien
te, y que elconfanguineo de cuya íuccefsion íe t ra 
ta, murió a b in it ft a t o s  por fet e lTeOamento , q u id  

/d $ í ,q ú e  de ningún modo fe puede prcfumxi hecho 
fino íe prueba (77).

N . 4 6.-. En quanto á U exclufion de las 
partes del crédito , quecon e íp on dian  al Don J u a n  
Daza M d d o n a d o  , muerto en la  edad pupilas:, y a  
íus hermanas Doña L e o n o r ,D o n a  T h o m a f a , y Do« 
ña Jo fe p h a ,  R e l ig io í a s , que renunciaron en fus P a 
dres (Caí. zo. 2 1 .  2 2 .  y -z$. )  no t e n e m o s , que dezir. 
mas, qa íum andofe  por la contraria,como íe afirma 
no coftar de fus Reoúcias ,nide la muerte del D . J u á ^  J g ]  
fe vea el Memorial al f o l . 4 9 . 0 . 1 5 8 . 7  % 5 9. donde fe 
afirma lo contrario juftificado : Y  de él fe podrá in^ 
fe d r e o n  q clara maliciáis  falta á lo legal ,  y ver íd ico  
del hecho de efte pleyto, debiendo tener prefente la 
regla que m a n d a , que primero íe permita , que el 
próximo fe efeandajize, que el quinfa!te á la verdad
(7f).

N . 4 7 .  De todos los fundamentos ex» 
puefios fe infiere legalmente : Que el crédito del D .  
Gafpar ,  fe halla cxecotoriado, no folo por la Senten

cia



cía de Graduación dé el Con Tejo ; y  Rev i f ia  de efta 
Chancille!la , l inóes también por laExecutor ia  del 
año de i ¿ 4 $ .  defpachada á favor de J u a n  de C h a 
ves Jaram il lo  ( Caf.4.)  tercero Abuelo del D on  G a f « 
par. Que 00 le pudo perjudicar el a juftamientOjque 
hizo el Relator de efia Chancilleria, por aver fido ef«j 
r e d e  los ceñías tomados con las Facultades de los 
$ o # quemes. QtieU facultad con que fe impufietoa  
los j a g .  d u c a d o s , no contuvo vicio alguno d é l o s  
que fe íe imputan > y que asm quando los haviefle 
tenido , no fe le podían aponer  en eñe Ju iz io  ,  por 
hallaife ejecutoriado fu defprecio. Q u e f i e m p i e í e  
ha juzgado el Hitad© obligado á dicho ceñía , y  co-* 
mo cal íe ha hecho memoria de é l , en los repetidos 
litig ios de efle C o n cu ifo . Q ue las C ertificaciones 
de ios Contadores , contienen vn  notorio error de 
derecho, fio que fe liberten de la objcccion de dolo-? 
f a s , y por configúrente , que no fe les debe dác fe.; 
Q ue el alzam iento del C on curfo  , com o fundado eq  
las fobredichas C ertificac io n es, y finieftra relación^ 
que fe le hizo al C o n fc jo ,o cu ltán d o le  fu m ifm a gra^ 
dilación , de ningún m odo le puede perjudicar al 
D on  G afpar. Y  finalm ente con todo lo dicho , q u é  
íiendo el referido legitim o dcfcendiente de D o n é  
M aría  de M endoza ( C af. 2.) com o nieto de Doñaa; 
T h o m afa  de C h aves (C a f. io .)q u e  fue vn a  de los 
tres herederos de D on Lu is de C haves Ja ra rn illq  
( C a f.? ,)  y no aviendo deefta otro defcend¡entc,que 
el D on G afp a r,fe  debe diferir á fu favo r. S .I.O . §cc¿

Lie. D* Pedro 'Terromi
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